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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de diciembre de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Franco? (1) .•••••••••••••••••••••••
Libras ..................... «o...............
Dólares ..................
Francos suizos
Francos belgas »••••«•••••••*••••••
Florines ....................................
Escudos ....................................
Coronas suecas
Coronas danesas.....................
Coronas noruegas......
Deutschmarks .........................

3.128
30.660
10,950

252.970
21.900

288.157
38.086
2.116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven de i régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 

■ vigencia desde el día 19 al 25 de di
ciembre de 1955, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ....................................
Libras esterlinas .............. ...........
Libras egipcias de cuenta Con

venio ........................... ...............
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ................................ .
Dólares de cuenta (1) ...... .
Dólares canadienses........ ...........
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conve-
, nio ..................... ................

Escudos libres .............................
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas ......................... ...
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines .........................................
Coronas suecas ......t........... .........
Coronas danesas ..................... i...
Coronas noruegas ................. ......
Deutschmarks ............................. .
Schillings austríaco (billetes) ...„
Liras ................ .............................
Cruceiros (billetes) ............. ........
Pesos mejicanos..................... .
Pesos colombianos (billetes) .....
Pesos uruguayos (billetes) .........„

• Soles (billetes) .............................
Bolívares (billetes) ......................

10,85
109,06

111,67
108,90
3895
38,89
38,95

901,85
900,50
135,16
134,96
77,78
77,28

1.023,42
7,51
5,63
5,44
9.26
1.25
6.27 

50,00
3,10
7.50
8.50
1,40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con ios siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua
dor, El Salvador, Finlandia, Grecia, Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.

A V I S O

Se advierte a todos los sus* 
criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1956 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300* 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 

’ sucesivos diera lügar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre, y 75 aí trimes
tre, ¿or cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
El Cónsul General de España en Bue

nos Aires comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de don Amador Castro Fei- 
joo, natural de Damil (La Coruña), de 
cintíuénta y ocho años, casado, empleado, 
ocurrido el día 26 de agosto del año en 
curso.

Consulado-de España en Lisboa
El Cónsul General de España en Lis

boa comunica a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes:

Don Joaquín Doggio Serra, natural de 
Cartagena (Murcia), hijo de Ramón y de 
Eugenia, nacido el 4 de abril de 1897, 
ocurrido el día 15 de enero de 1954, ca
sado, empleado.

Doña Carmen Alvarez Alejandro, natu
ral de . Santa Cristina-La Cañiza (Ponte
vedra), hija de Vicente y de Rosa, ocu
rrido el día 11 de septiembre de 1953

Consulado de España en Santiago de Cuba

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba comunica a este Ministerio el falle
cimiento de don José Fuentes Cancio, 
natural de las Islas Canarias, soltero, 
ocurirido el día 29 de noviembre de 1953.

Consulado de España en Marrakech

El Cónsul de España en Marrafcech 
comunica a este Ministerio el falleci
miento de don Ricardo Rivero Fernández, 
natural de Cangas de Cruz (Asturias), 
hijo de José y de Carmen, nacido en 
28 de septiembre de 1908, ocurrido el día 
15 de octubre del año' en curso en el 
pueblo de Amersgane.

Madrid, 7 de diciembre de 1955.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 296, de 23 de octubre de 1955, para 
el «Suministro de 30 grupos electrobom- 
bas y accesorios con destino a los traba
jos de achique que realice el Instituto 
Nacional de Colonización», cuyo presu
puesto de contrata asciende a cinco mi
llones cien mil pesetas (5.100.000 ptas.), 
con esta fecha la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a la Empresa «Bombas ideal, S. L.», 
en la cantidad de cuatro millones tres
cientas treinta y seis mil setecientas 
diez pesetas (4.336.710 ptas.), con una 
baja que supone el 14,966470 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.-̂ *E1 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, Mariano Domínguez.

5.126—0.

cbmo resultado del concurso anunciado 
en e'. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm.. 296, de 23 de octubre de 1955, para 
el «Suministro de 12 equipos electrógenos 
móviles, con destino a los trabajos de 
achique que realice el Instituto Nacional 
de Colonización», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seis millones quinien
tas mil pesetas (6.500.000 ptas.), con esta 
fecha la Dirección General de Coloniza
ción ha resuelto adjudicar dichas obras 
a la Empresa «Vidaurreta y Cía, S. A.», 
en la cantidad de tres millones ochocien
tas treinta y nueve mil cuarenta pesetas 
(3,839.040 ptas.), con una baja que supone 
el 40,937846 por 100 del presupuesto antes 
indicado. ,
. Madrid, 13 de diciembre de 1955.—El 

Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

5.127—0.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 313, de 9 de noviembre de 1955, 
para la «Construcción *de 41 viviendas 
aisladas para colonos, córi. sús dependen
cias agrícolas, en la zona del Guadalca- 
cín (Jerez de la Frontera, Cádiz)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a cua
tro millones cuatrocientas noventa y 
seis mil quinientas noventa y is pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos (pesetas 
4.496.596,44), con esta fecha la Dirección 
General de Colonización ha resuelto ad

judicar dichas obraá a la «Empresa. Cons
tructora Paz. S. L.», en la cantidad de 
cuatro millones cuatrocientas ochenta y 
nu.ve mil ochocientas cincuenta v una 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(4.489.851,55 ptas), con una baja que su
pone el 0,15 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid 13 de diciembre de 1955.—El In
geniero. Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez. ,

5T28—O. ¡
t

Servicio Nacional del Trigo

S a c a n d o  a  c o n c u r s o  el suministro y  
montaje de la línea eléctrica de alta tensión 
y puesto de transformación para los silos 
de Sanchidrián (Avila), Torrejoncillo del 
Rey (Cuenca) y Fuentelapeña  

(Valladolid)

Ei Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro y- montaje de la 
línea eléctrica de alta tensión y puesto 
de transformación para los silos de San
chidrián (Avila), Torrejoncillo del Rey 
(Cuenca) y Fuentelapeña (Valladolid), 
admitiéndose las proposiciones dentro de 
los diez días hábiles a partir de la. fe
cha de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Dichas proposiciones deberán ser di
rigidas al limo. Sr; Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, calle de San 
Mateo, número'7, Madrid, según modelo 
que se acompaña.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
los señores concursantes en las oficinas 
.de la Red Nacional de Silos sitas en la
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calle de San Mateo, número 7, todos los 
díaB laborables, de diez a una.

Madrid, 1 de, diciembre de 1955.—El De
legado nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ......., con domicilio en ......., calle
d e    número ......   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL E8TADO del día ......  de ......  de
195... por el Servicio Nacional del Trigo, 
así como de las condiciones generales, 
facultativas y económicas y de los re
quisitos y antecedentes exigidos para to
mar parte en el concurso a que se refiere 
para la adjudicación del suministro y 
montaje de la línea eléctrica de alta ten
sión y puestos de transformación para los 
silos de Sanchidrián (Avila), Torreponci- 
11o del Rey (Cuenca) y Fuentelapeña (Va
lladolid), hace constar que dispone de to
dos los materiales y elementos necesa
rios para los mismos, comprometiéndose 
a realizarlos por un importe de pese
tas ....... en los plazos señalados.

(Fecha y firma.)
5.082—0.

Sacando a concurso el suministro e instalación 
de equipos completos de pararrayos 

para veintiún silos, en diversas 
localidades

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro e instalación de 
21 equipqs completos de pararrayos, en la 
forma siguiente:

Un pararrayos por edificio, eñ los silos 
que a continuación se detallan:

Arévalo (Avila) (a instalar en el casti
llo de dicha localidad, por el sistema de 
puntas); Roa de Duero (Burgos), Ciudad 
Real, Almuradiel, Infantes y Manzanares 
(Ciudad Real); Bujalance y Palma del 
Río (Córdoba), Guadix, Huéscar y Pedro 
Martínez (Granada); Porcuna (Jaén), Fró- 
mista, Osorno y Paredes de Nava (Pa
lencia); Alba de Tormes y Gomecelio (Sa
lamanca); Utrera (Sevilla), Villacañas 
(Toledo), Fuentesaúco (Zamora) y Ari- 
za (Zaragoza), admitiéndose las proposi
ciones dentro de los quince días hábiles 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Dichas proposicio
nes deberán ser dirigidas al ilustrísimo 
señor Delegado nacional del Servicio Na
cional del Tricó, calle de San Mateo, nú
mero 7, Madrid, según modelo que se 
acompaña.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
los señores concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas pn la 
calle de San Mateo, núm. 7, todos los. días 
laborables, de diez a una.

Madrid, 14 de diciembre de 1955.—El 
Delegado nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  calle
de ....... núm  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de de 195...,
por el Servicio Nacional del Trigo, así 
como de las condiciones generales, facul
tativas y económicas y de los requisitos 
y antecedentes exigidos para tomar par
te en el concurso a que se refiere para la 
adjudicación del suministro e instala
ción d e  equipos completos de pararra
yos para los silos de   hace constar
que dispone de todos los materiales y ele
mentos necesarios para los mismos, com
prometiéndose a realizarlos por los im
portes respectivos de ......  pesetas, y un
total de   pesetas, en los plazos se
ñalados.

(Fecha y firma.)
5.083-0 .

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servicios

Servicio de Defensa Química y contra 
Incendios

Autorizado por la Superioridad se anun
cia concurso para la adquisición de 10 
prismáticos visión oblicua de 10 x 80. 
con trípodes, por un. importe total de 
setecientas cuarenta y seis mil (748.000) 
pesetas.

El acto de concurso tendrá lugar en los 
locales que ocupa este Servicio en el Nue
vo Ministerio del Aire (Romero Robledo, 
núm. 8), a las once horas del día 30 de
diciembre de 1955.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, como asimismo modelo de propo
sición, podrán examinarse en la Secreta
ría de esta Junta Económica, sita en el 
lugar mencionado.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El
Secretario de la Junta Económica.

5.129—0.

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y
ENAJENACIONES

EL FERROL DEL CAUDILLO 
S u b asta  u r g en te

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios? ha dis
puesto se celebre subasta, con carácter
urgente, para la contratación de la ela
boración de pan con destipo a las fuerzas 
de esta guarnición, en las plazas y cuan
tías que a continuación se detalla:
C obas..............................  90.000 raciones
Serantes   143.700 raciones
Mugardos........................ 56,000 raciones

Esta subasta se celebrará en El Ferrol 
del Caudillo, en la Sala de Juntas del 
Regimiento de' Infantería Mérida, núme
ro 44 (Cuartel de Sánchez Aguilera), a 
las once horas del 1ia 27 de diciembre 
actual.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que seNe presenten. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bájo sobre 
cerrado, que llevará escrito en el anver
so: "Proposición para optar a la subasta 
para la elaboración de pan en ..........»

Abiertas las ofertas se" harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más venta
josas.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, v si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidiría por 
sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales que han de regir, en 
esta subasta, ..si como el modelo de pro
posición para la misma, se encuentran a 
disposición del público en esta Jefatura 
(Gobierno Militar) y en el Almacén Local 
de Intendencia; sito en la avenida del 
Generalísimo,' todos los días laborables 
desde las diez a las trece horas.

Esta subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de julio de 1911, Ley que da 
nueva redacción al capitulo V de las an
teriores, y Reglamento para la Contrata
ción Administrativa del Ramo del Ejer
cito de 1131.

El importe de este anuncio será satis-

%

fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

El Ferrol del Caudillo, 14 de diciembre 
de 1955.—El Capitán-Secretario.

5.123-0.

ZONA AEREA DE BALEARES 
Servicio de Obras 

Secretaría de la Junta Económica
S u b a s t a  u r g e n t e

Con la debida autorización ministerial, 
se convoca a subasta urgente la ejecución 
en dos anualidades de las siguientes 
obras:

L° «Alojamiento de carácter militar 
para Jefes en C’an Baro», por un importe 
de cinco millones setecientas cuarenta .V 
dos mil cuatrocientas veinticinco pesetas 
con sesenta y un céntimos (5.742.425,61 
pesetas), en cuya cantidad está incluido 
el beneficio de contrata, importando la 
primera anualidad 95.806,38 pesetas, es
tando también incluido en dicha cantidad 
ei beneficio de contrata.

2.° «instalación de combutibles en la 
Base de Son San Juan»,, por un importe 
de ochocientas cuarenta y tres mil no
venta y cuatro pesetas con diecinueve 
céntimos (843.094,19 ptas.), en cuya can
tidad está incluido ei beneficio de con
trata, importando la primera anualidad 
28.463,31 pesetas, estando también inclui
do en dicha cantidad el beneficio de 
contrata.

3.o «Lavadero de aviones en la Base 
Aérea de Son San Juan», por un importe 
de trescientas noventa y tres mil cuatro
cientas cuarenta y una pesetas con trein
ta y seis céntimos (393.441,36 ptas.), en 
cuya cantidad está incluido el beneficio 
de contrata, importando la primera anua
lidad 66.630 pesetas, estando también in
cluido en dicha cantidad el beneficio de 
contrata. >

Los. pliegos de condiciones técnicas v 
legal :3, presupuesto y modelo de propo
sición estarán expuestos en la Secretaría 
de esta Junta, sita en la calle de Mateo 
Enrique Lladó, sin número.

Será condición indispensable para con
currir a la subasta, qúe se celebrará el 
día 23, a las once horas, acreditar haber 
impuesto en la Caja General de Depósi
tos o en su6 Sucursales las fianzas si
guientes:

Para la primera obra, noventa y cinco 
mil ochocientas seis pesetas con treinta y 
ocho céntimos (95.806,38 ptas.).

Para la segunda, dieciséis mil ochocien
tas sesenta y una pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (16.861,81 ptas.).

Para la tercera, siete mil* ochocientas 
sesenta y ocho pesetas con ochenta y dos 
céntimos. (7.868,82 ptas.).

En el caso de que dos o más lidtadores 
presentaran proposiciones iguales, se ve
rificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

.El presente anuncio será a cargo de los 
adjudicatarios.

Palma, 9 de diciembre de 1955.—El Se
cretario de la Junta Económica.

5.077—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

Y DE LAS J. O. N, S.
Ahuncio de concurso público para adju

dicación de las obras de construcción 
de la cam del Guarda en la Residen
cia de Productores ”Eduardo Altedn, de 
Alicante.
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

é  -



B. O. del E.—Núm. 352 18 diciembre 1955 Anexo único.-—Página 4367

Los datos principales y plazos del con
curso público, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I. Datos del concurso
El presupuesto de las obras objeto .íel 

concurso público asciende a la cantidad 
de setenta y seis mil trescientas cuaren
ta y siete pesetas con setenta y cuatro 
céntimos (76.347,74 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provinciaí 
de Alicante es de mil quinientas veinti
séis pesetas con noventa y cinco cénti
mos (1.626,95 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de cuatro me
ses (4), figurando prevista en el articu
lo 14 del pliego de condiciones económi
cas y jurídicas una sanción económica 
por cada día de retraso en el cumpli
miento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artícujps 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurí
dicas.

II. Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la Dele- ‘ 
gación Sindical Provincial de Alicante, 
a las horas de oficina, durante quince 
días (15) naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra, el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Alicante todos los días labo
rables de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectua
rá en la Delegación 8indical Provincial 
de Alicante, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fi
jados en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero, del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en el artícu
lo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas, de conformidad con lo estableci
do en el artículo séptimo del citado plie
go, fallará provisionalmente el concursó, 
previo el estudio ,de las condiciones e 
importe de cada una de las ofertas co
rrespondientes a los licitadores admiti
dos al mismo.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.—Por 
delegación, el Subjefe nacional, Enrique 
Salgado.

5.105—0 .

N o t a s  d e  a d ju d i c a c i ó n

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 150, correspondiente al día 30 
de mayo de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de sesenta (60) vivien
das en Villaralbo (Zamora), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente,

previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don Luis Mag-
nani Sepúlveda en la cantidad de ün mi
llón setecientas sesenta y seis mil seis
cientas sesenta pesetas con trece cén
timos (1.766.660,03 ptas.).
. Madrid, 13 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.5.106-0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 113, correspondiente al día 23 
de abril de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de treinta (30) vivien
das en Benegiles (Zamora), cuyaB obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a favor de «Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», 
en la cantidad de un millón dieciséis mil 
setecientas sesenta y ocho pesetas con 
sesenta y seis céntimos (1.016.768,66 pe
setas)

Madrid, 13 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.
5.107-0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 127, correspondiente al día 7 de 
mayo de 1955, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de 
un grupo de treinta (30) viviendas en 
Cantalplno (Salamanca), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Nazario Garcíw 
Herrero, en la cantidad de novecientas 
cincuenta y seis mil doscientas cuarenta 
y tres pesetas con treinta y seis cénti
mos (956.243,36' ptas.).

Madrid, 13 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.5.108-0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 134, correspondiente al d ía  14 de 
mayo de 1955, convocó el concurso-subasta 
de las obras para la construcción de un 
grupo de cien (100) viviendas en Orense, 
cuyas obras han sido adjúdicadas de
finitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Estanislao Reverter Domínguez, 
en la cantidad de tres millones quinien
tas un mil trescientas veinticinco pesetas 
con setenta y cuatro céntimos (3.501.325,74 
pesetas).

Madrid, 13 de diciembre de 1955.— El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.
5.109-0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL E3TADO 
‘número 270, correspondiente al día 27 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de veintiocho (28) vi
viendas en Toro (Zamora), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a favor de don Be
nito Mas Lorenzo, en la cantidad de un 
millón veintiséis mil setecientas sesenta 
y seis pesetas con cincuenta y cinco cén
timos (1.026:766,56 ptas.).

Mádrid, 12 de diciembre de 1955.-pEl 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.5.110-0 .

El BOLETIN OFICAL DEL EStTADO 
número 315, correspondiente al día 11 
de noviembre de 1934, convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons

trucción de un grupo de sesenta y ocho 
(68) viviendas en Benavente (Zamora), 
cuyas obras han sido adjudicadas defi
nitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Benito Mas Lorenzo, en la canti
dad de dos millones quinientas diecinue
ve mil quinientas ochenta y nueve pe
setas con ochenta céntimos (2.519,589,80 
pesetas).'

Madrid, 12 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

5.111-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 255, correspondiente al día 12 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de nueve (9) viviendas 
y siete (7) cuadras en Izurdlaga (Nava
rra), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Jesús Irigaray Oses, en la 
cantidad de quinientas veinticuatro mil 
cuatrocientas diecinueve pesetas con die
cisiete céntimos (524.419,17 ptas).

Madrid. 12 de diciembre ae 1955.—El 
Subjefe. Nacional de la Obra, Enrique’ 
Salgado Torres,

5.112-0.

V
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 151, correspondiente al día 17 de 
diciembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de '.as obra» para U constric
ción de un grupo de ciehto cuarenta y 
cuatro (144) viviendas en Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa aoro- 
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Luis Arroyo Bo- 
nello, en la cantidad de cinco millones 
cinco mil cuatrocientas treinta y tres 
pesetas con veintisiete céntimos (pese
tas 5.005.433,27).

Madrid. 12 de diciembre de 1965.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

5.113-0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 114, correspondiente al día 24 
de abril de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de treinta viviendas en Fuen- 
tesaúco (Zamora), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de don Juan Sánchez 
Cano, en la cantidad de novecientas no
venta y tres mil ciento ochenta y una 

. pesetas con quince céntimos.
Madrid, 12 de diciembre de 1955.—El 

Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres. '

5.114-0

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS Ji O. N. S.

ZARAGOZA

Se convoca concurso público para la 
adquisición de impresos vy material de 
oficina.

El pliego de condiciones y relación de 
material se hallan de manifiesto en la 
C. N. S. dé Zaragoza (Marina Moreno, 12. 
tercera planta).

Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1955.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa. 
Visto bueno: el Delegado Provincial, 
Isaías Mon'forte.

5.120— 0 .
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D E L E G A C I O N E S  D E  HACIENDA

MADRID 

C aja G eneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un  resguardo- 
talonario  expedido por esta  C aja  G eneral 
en  23 de enero de 1954, con los números 
390.387 de .entrada y 197.608 de registro, 
correspondiente al depósito de 5.000 pe
setas en Deuda am ortizable al 3 por 100, 
a  la  disposición del Juez de Prim era 
In s tanc ia  e Instrucción de Villanueva y 
Geltrú, constituido por la Com pañía de 
Seguros «OMNIA, S. A. E.», p ara  garan tía  
de la responsabilidad civil que pudiera 
a lcanzar a  doña M aría de los Angeles 
K ocam ora Nieto, sum ario núm. 95 del 
año  1953.

Se previene a  la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta C aja 
C entrab  en la  inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para  
que  no se entregue el réferido depósito 
sino a  su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to  transcurridos qúe sean dos meses des
de la  publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 

, el de esta provincia sin haberlo presen ta
do, con arreglo a  lo dispuesto en el a rtícu 
lo 36 del Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 18 de noviembre de 1955.—El 
Delegado C entral, Enrique Esteban Ro
dríguez. \

5,487—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Forne Ojea.
Localidad del em plazam iento: Barce- 

. lona.
C apital: 250.000 pesetas.
Objeto de la  petición: Legalización de 

u n a  industria  de fabricación de flores 
artificiales.

Producción m ensualm ente: 4.000 flores 
narciso, pequeñas; 20.000 flores alm en
dro, pequeñas; 12.000 flores rositas, pe
queñas; 4.000 flores rosas, pequeñas.
, M aquinaria: Nacional.

M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen ta r en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  pastir de la fecha de esta  publi- 
caci , los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la  ave
n ida  del G eneralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 n ov iem bre ' 1955.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

836—0 .

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario : Don José de la Cruz To
ledo.

E m plazam ien to : Haro.
O bjeto : A m pliar su industria  de re

paración de cám aras y fabricación de 
bota pocera con una  sección para  cal
zado y a lpargatas de goma. La capaci
dad de producción anual será de 7.200 pa
res de calzado o 14.000 de alpargatas.

C apital de la  am pliación: 75.000 'pe
setas.

M aquinaria y prim eras m a te ria s : Na
cionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estim en oportunos den tro  del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, C apitán  Cortés, 1.

Logroño, 2 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, F. Lapeña.

11.489-0.

MURCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Papelera del Segura (An
tonio P rieto  Oliva).

E m plazam iento: T orrea lta  de M olina 
(M urcia). '

C apital to ta l:  1.800.000 pesetas.
Objeto de la  p e tic ió n : In s ta la r  u n a  

nueva industria  de fabricación de papel 
de estraza y cartón  con los elem entos 
siguientes: U na cortadora de paja . Ú na 
lijadora esférica de 3:300 m /m . Dos ci
lindros refinadores de 1.100 x 1.100 m /m . 
Dos pilas tiñóles de 3.000 x 3.00Ó por 
3.200 m /m . Dos bom s de pistón para  
pasta. U n arenero  volcable. Un depura
dor rotativo. U na mesa com pleta de fa
bricación continua. U na cortadora de 
dargo. Un enrollador p a ra  tres bobinás 
y una caldera de vapor de 50 m2.

Producción : 600.000 kilogramos de pa
pel de estracilla y 300.000 kilográmós de 
cartón. ,

M aquinaria y prim eras m aterias: Na
cionales.

Se hace públicá esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du- 
plicaro, los escritos que estim en oportu
nos dentro  del plazo de diez días en las 
oficinas de esta  Delegación de Industria , 
plaza de O rcasitas, núm ero 1.

M urcia, 24 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, G ustavo Abizanda Alba.

11.487-0.

PAMPLONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don Miguel Burgos Ar- 
nedo (Em presas Cinem atográficas Bur
gos), Cascante.

O bjeto : In s ta lá r  en Corella un  cine
m atógrafo de 866 localidades.

E sta  industria  em pleará elem entos de 
trab a jo  nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados vpor la  m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos por duplicado 
y debidam ente reintegrados en el plazo 
de diez días en las oficinas de esta  De
legación, G orriti, 32.

Pam plona, 24 de noviem bre de 1955.— 
E j Ingeniero Jefe  (ilegible),

883-0.

SALAMANCA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P etic ionario : Don Pablo B em al Chico.
Em plazam iento: B éjar.
C ap ita l: 60.750 pesetas.
O bjeto de la petición: A m pliar su in

dustria  de ta lle r de reparación de auto
móviles instalando la  siguiente m aquina
ria : tJn  torno de 1,5 metros en tre  puntos, 
u n a  m áquina de ta lad ra r con electromo
to r de 1 C. V., un  electro-esm eriladora de 
1,5 C. V., u n a  brénsa h idráu lica  de 60 to 
neladas, un  compresor de aire  m arca Ur- 
sus de 2 C. V.

Productos a  fa b r ic a r : R eparación de 
automóviles.

Procedencia de la  m aq u in a ria : Nacio
nal. /

Se hace pública la  presénte petición 
pai*a que todos los que se consideren afec
tados por la  m ism a presénten los escri
tos de oposición que estim en pertinentes, 
por trip licado y debidam ente rein tegra
dos,. den tro  del reglam entario  plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria , G ran  Vía. 1.

Salam anca, 29 de noviem bre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe  interino, franc isco  
M artínez Chumillas.

11.513—0 ,

Peticionario: Don C onstantino Miguel 
Sánchez.

E m plazam iento : Salam anca.
C ap ita l: 54.365 pesetas.
O bjeto de 1a. petición: Ampliación de 

industria  de fabricación de ovoides, ins
ta lando  upa m áquina m alaxeadora para  
brea y carbón, un molino para  moler 
brea* un mezclador de carbón y brea, dos 
elevadoras, una caldera de vapor y m o
to r eléctrico de 15 C. V.

Capacidad de producción: 1.318.000 ki
logramos.

Producción prim itiva : 312.000 kilogra^ 
mos.

Procedencia de la  m aqu inaria : Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
p ara  que todos los que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos de oposición qué estim en oportu
nos, por triplicado y debidam ente rein te
grados, dentro del reglam entario  plazo 
de 10 dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria , G ran Vía, 1.

Salam anca. 29 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe  interino, Francisco 
M artínez Chumillas.

11.514—0  *

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Doña Concepción M arti 
Qene.

E m plazam iento: Béjar.
C ap ita l: 324.400 pesetas.
O bjeto de la pe tic ión : In dustria  de 

encola je de urdim bre, instalando  una  
m áquina de encolar de cám ara cerrada, 
un  autoclave y caldera de vapor. 1

Productos a  fa b r ic a r : Escolaje de 63.000 
kilogramos de telas de lana.
. Capacidad de producción: 63.000 kilo
gram os anuales.

Procedencia de la m aqu inaria : Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
p ara  que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estim en pertinen
tes, por triplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro del reglam entario  plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  De
legación ds Industria , G ran  Vía, 1.

Salam anca, 2 de diciembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe interino, Francisco 
M artínez Chumillas,

11.512-0.

Peticionario : Don Angel Salvador Sán
chez.

E m plazam iento: Cipérez.
Objeto de la petición; Instalac ión  de 

molino de piensos con m otot de gas-oil 
de 7 H. P.

C a p ita l: 111.000 pesetas.
Capacidad de producción: 39:600 kilo

gram os de piensos.
Procedencia de la  m aq u in a ria : Na

cional.
Se hace pública la  presente petición 

para  que todos los que se consideren afec
tados por la m ism a presenten  los escri
tos . de oposición que estim en pertinen
tes, por triplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro  del reglam entario  plazo 
(je diez días, en* las oficinas de esta  De
legación de Industria , G ran  Vía, 1.

Salam anca, 30 de noviem bre de 1955.
El Ingeniero Jefe  interino, Francisco 
M artínez Chumillas.

11.512-0.

SANTANDER 

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: M arga, S. A.
E m plazam iento : S an tander.
C ap ita l: 3.144.000 pesetas para  esta  am 

pliación, de ellas 874.500 pesetas p a ra  m a
quinaria de im portación, y 269.500 pese
ta s  p a ra  m aquinaria  nacional.
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Objeto: Ampliar su fábrica de tableros 
contrachapeados, puertas en serie y pa
neles alistonados con una instalación pa
ra fabricar cola de resinas sintéticas en 
disolución al 70 por 100 para sus propias 
necesidades.

Producción: 1.500.000 kilogramos anua
les.

Esta industria precisará importar dos 
destiladores de vacío de acero inoxidable 
de 2.000 litros de capacidad cada uno, 
con batidores accionados por motores de 
15 .H P ; dos condensadores de destila
ción; dos bombás para cola en jarabe y 
una bomba de vacío con motor de 4 H. P. 
Asimismo precisará importar 600.000 ki
logramos anuales de urea técnica.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro de 
un plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Castelar, número 13.

Santander, 7 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

11.490— (O.

Peticionario: Electra de Viesgo, S. A.
Emplazamiento: Bárcena de Pie de

Cóncha. v
Capital : Para la ampliación, pesetas 

3.922.500.
Objeto: Ampliar la producción de su 

Central hidroeléctrica de Bárcena insta
lando un nuevo grupo turbina-alternador 
de 2.800 KVA y transformador de 3.200 
KVA en sustitución de un grupo anti
guo de 1.250 KVA.

En esta ampliación se emplearán ma
quinaria y elementos d e , producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Castelar, número 13.

Santander, 7 de diciembre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe, Carlos Viema.

11.497—0.

VIZCAYA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Leonor García Santiste- 
teban.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 40.000 pese

tas.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción dé cloruro de metilo.
Producción: Anterior, 1.500 kilogramos 

anuales* Con esta ampliación, 6.500 kilo
gramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción d© Ihdustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

11.529.—O.

Peticionario: Eugenio ü n a m u n e  
Urtiaga.

Emplazamiento: Ermua.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

conjunto de maquinaria con objeto de 
aumentar la fabricación de amortigua
dores de automóviles. - s

Producción:— Actual, 1.000 amortigua
dores al año. Con la ampliación, 2.000 
amortiguadores al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ¡os escri
tos qúe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y i ¿in
tegrados, en las oficinas de esta Delega- 

l ción de Industria (Gran 'Vía, 45).

Bilbao, 29 de noviembre de 1955.~-É1 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

11.527.—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA
Delegación para las expropiaciones del 

Salto de San Esteban
Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Puebla de Brollón (Lugo), con 
motivo del embalse ocasionado por la

presa de San Esteban, en el río Sil
Publicada en el BOLETIN OFICÍAL 

DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de to
das las obras comprendidas en la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 
fecha 18 de mayo de 1945, en la. cuenca 
del río Sil, con destino a la producción 
de energía eléctrica, en el Salto denomi
nado «San Esteban», es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939, sobre procedi
miento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en iel ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Mihisterio de Obras públicas 
de 6 de noviembre siguiente, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de Puebla de Brollón (Lugo), sé pu
blica el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios de las mismas y titulares 
de derechos afectados que a los ocho (8} 
días 'hábiles y siguientes a contar desde 
la publicación del misrho en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, se proce
derá' a levantar spbre el terreno lás actas 
previas a la ocupación de las fincas, pre
viniéndose a los interesados que podrán 
hacer uso dé los derechos que al efecto 
determina el artículo cuarto de la refe
rida Ley.

Órense, 12 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Delegado de los Servicíete del 
Norte de España, Maximino Casares Or- 
tiz. ' ■ ' •'

Relación de propietarios y fincas afectados por el embalse ocasionado por' la presa de San Esteban, en el el río Sil, cuyas obras 
ejecuta « Saltos del Sil, S. A.». 1 •

Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

1.

2

3

6
7

10
11
12
13
16
17

18 
26

28
32

Comunidad de vecinos de Barja y Ayuntamiento
de Puebla de Brollón .............................................

Dolores Díaz Rodríguez . . . . i .........7.................. ............ .

Hros. Raimundo Enríquez 7............. ...... ......... ......

Hros. Raimundo Enríquez y Dolores Díaz ............
Comunidad de vecinos de Éfarja y Ayuntamiento

de Puebla de Brollón .......................7........ u........
Pedro Enríquez y Hros. Raimundo Enríquez .........
Hros. Raimundo Enríquez y Pedro Enríquez .........
Clara Gómez Arce ............ ..............................
Pedro Gómez Gómez .................:..... ........7.............
Hros. Pedro Gómez ..................................... ...........
Pedro Enríquez, Hros. de Raimundo Enríquez y Do

lores Díaz .............................................................
Sara Gómez Alvarez .........7.............7.;.................
Comunidad de vecinos de Villachá, Ayuntamiento 

de Puebla de Brollón, Avelino Prieto Guntiñas y
Hros. de Pedro Gómez y ....... .............................

Manuel Gómez Sánchez .................... ......................
Hros. Raimundo Enríquez ........... :..........................
Comunidad de vecinos de Trasmonte y Villachá y 

Ayuntamiento de Pueblas! de Brollón, Hros. Ole
gario Guntiñas, Jesús Iglesias ...........................

Manuel Sánchez, Abelardo de la Fuente, José Váz
quez, Mariano Alvarez, Ramón Díaz ...................

Gervasio Prieto, Manuel López .7.......................... .
Inocencio González .......... ................ .....................
Hros Pedro Gómez ............... ......... .................... .

Barja .............. ......

* B a r ja .... ................

B a r ja ........ ...........

B a rja .... i ............ .
Barja.....1............
Barja ■................i.
Barja . , . .7 ....... . ........ .
Barja ................

Barja ........................ .
B arja ....... •*.......... .

Villachá. :
Villamarín; ....
Villachá ................ .

Trasmonte:

Villachá.
Rozábales.
Sidrán. . i 

, Barja ......'r......... .

San Juan..............
Muiño ................ .

Pena-Iba ................

Porto ....................

Pena da Muía .......
Pedorríguez ....•.....
Pedorríguez ..........
Ponsigo ........?..........
Ponsigo ......................
Gacha ...................

Lameira ....................
Ponsigo ............. .

Ponsigo .................
, Niño Daigua.........

Ponsigo ......... ........

. Mónte...............
Labradío, p r a d o ,  
* pastos, monte. 

Monte, p a s t o s  y 
molinos.

Monte, pastos.

Monte. .
Monte, pastos. 
Monte, pastos. 
Monte. 1 
Monte.
Monte alto.

Monte, pastos* 
Monte.

Monte.
Monte.

Monte.

La RúajPetín (Orense), 10 de diciembre de 1,955.—El Ingeniero representante de «Saltos del Sil, S. A.», Julián 'Tricando 
Settier. ' ’

5.518—0,
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JUNTA DE SERVICIOS Y OBRAS 
DEL PUERTO DE EL FERROL 

DEL CAUDILLO

Secretaría

El día 30 del mes de diciembre actual, 
a las doce horas, se celebrará en el Salón 
de la Junta de Obras de este puerto, 
Muelle de Concepción Arenal, el regla
mentario sorteo para la . amortización de 
las obligaciones siguientes:

• De la serie A f empréstito de 22 de di
ciembre de 1949), 240 títulos.

El señor Notario de tumo levantará ac
ta de los sorteos a efectuar, siendo pú
blica la asistencia a dicho acto.

El Ferrol del Caudillo a 9 de diciembre 
de 1955.—El Secretario-Contador, Anto
nio Yordi de Carricarte.—V.° B.°: el Pre
sidente, Matías C. Antón Palacios.

5.080-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BALEARES
Hasta las trece horas del 'día en que se 

cumplan veinte hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se admitirán en 
el Negociado de Beneficencia de la Se
cretaría de esta Diputación propuestas 
para optar a la subasta anunciada para 
enajenación de los terrenos sobre los que ’ 
se encontraba edificada la antigua Casa 
provincial de la Infancia.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
, el día hábil siguiente al en que se cum
plan veinte d  ̂ la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. « -

El tipo de subasta en alz.a es de pe
setas 1.081.600 y no se admitirán postu
ras que no cubran esta cantidad.

La fianza provisional es de 21.632 pe
setas.

La fianza definitiva será del 4 por 100 
del importe de la suma por la cual ios 
terrenos quedarán definitivamente adju
dicados.

Las proposiciones deberán presentarse 
extendidas en papel i mbrado común dé 
la clase sexta (4,70 pesetas) y sello provin
cial de 15 pesetas.

Las demás condiciones aparecen inser
tas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia núm. 13.898, correspondiente al día 8 
de diciembre de 1955.

Modelo de proposición

D. ..., mayor de edad, vecino de ...» 
con domicilio en ..., enterado del pliego 
de condiciones para enajenar, mediante 
subasta, los terrenos sobre los que • se 
encontraba edificada la antigua Casa 
provincial de la Infancia, sita en la ca
lle de los Olmos, de esta ciudad, ofrece 
por dichos terrenos la suma de '... (en 
letras y guarismos) pesetas.

(Fecha y firma del propcnente.)
Lo que se publica en este periódico 

oficial para general conocimiento.
Palma, 9 de diciembre de 1955.—El 

Presidente, Mateo Llobera.
5.035-0.

GERONA
La Diputación provincial, por acuerdo 

de 18 de octubre pasado, convoca con
curso de méritos entre los oficiales téc
nico-administrativos que cuenten en el 
Escalafón respectivo con dos años de 
servicio cuando meños para la provisión, 
en propiedad, de una plaza de Jefe de 
Negociado de la propia Corporación.

Dicha plaza está dotaba Con el haber 
mínimo legal de 13.500 pesetas anuales,, 
quinquenios correspondientes y demás 
derechos reglamentarios.

El plazo de presentación de instan
cias es de treinta dias hábiles, a partir 
de la publicación de la convocatoria.

La documentación que se exige, fecha 1 
de celebración del concurso, constitución 
del Tribunal y demás detalles que . pue
dan interesar a los aspirantes a dicho 
empleo se insertan en el número 147 
del «Boletín Oficial» de la provincia, co
rrespondiente al día 8 de diciembre 
de 1955.

Gerona, 10 de diciembre de 1955.—El 
Presidente (ilegible).

5.039-0.

A Y U N T A M I E N T O S

'CARTAGENA

Hace saber: Que en cumplimiento de 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, y 
aprobadas las condiciones facultativas y 
económico - administrativas, sin haberse 
presentado reclamaciones contra las mis
mas, se saca a pública subasta la cons
trucción de 44 casas en el barrio de San
ta Lucia, de esta ciudad, y su urbaniza
ción, dividida en veintiocho viviendas de 
habitabilidad seis, y dieciséis de habita
bilidad cuatro, primera fase del proyecto 
de viviendas protegidas denominadas «Ho
gares de Caridad», en la cantidad de no
vecientas treinta y cuatro mil cuatrocien
tas setenta y dos pesetas con sesenta cén
timos, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativa y proyecto, que se encuentra en 
manifiesto en la Sección tercera, Negocia
do . de Fomento, de la Secretaria de este 
Ayuntamiento..

El plazo de ejecución de ias obras será 
de cuatro meses, a contar del quinto día 
en que hayan sido adjudicadas definitiva
mente las obras, y serán admitidas como 
licitadores todas las. personas nauui aies 
o jurídicas que no tengan limitada su ca
pacidad legal para contratar, a excepción 
hecha de las comprendidas en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, debiendo presentar las 
proposiciones en sobre cerrado y lacrado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en un plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con arreglo al modelo de pro
posición que se señala a continuación, ve
rificándose la apertura de- los pliegos al 
día siguiente de cumplirse los veinte de 
su publicación, cuyo acto se celebrará a 
las doce horas de dicho díá, en este Ayun
tamiento, ante la Mesa designada al efec
to, que presidirá el señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue.

La fianza provisional se depositará en 
la Caja Municipal para tomar parte en 
esta subasta, y sera de dieciocho mil seis
cientas ochenta y nueve pesetas con vein
ticinco céntimos, o sea el 2 por 100 del 
presupuesto de la obra; y la fianza defini
tiva será del 4 por 100 de la cifra en que 
haya sido adjudicada. ,

Cartagena, 9 de diciembre de 1955.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don................... mayor..de edad, de esta
do  de profesión     con domi
cilio en ...:   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la subasta para la construc
ción de 44 casas y su urbanización del 
proyecto de viviendás protegidas «Hoga
res de Caridad», y de conformidad con 
las condiciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir para di
chas obras, se compromete a realizarlas
por su cuenta en la cantidad de ..........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
5.051—0.

SEDAVI
E dicto

Que en ejecución a acuerdo firme del 
Ayuntamiento pleno de mi presidencia 
de fecha tres de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, oficio del Institu
to Nacional de la Vivienda de veintiocho 
de noviembre último y acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de siete 
de los corrientes, se anuncia subasta pa
ra contratar ía construcción de un grupo 
de treinta y seis viviendas protegidas 
con sujeción al proyecto confeccionado 
por el señor Arquitecto don José Cort 
Eotti y a los pliegos de condiciones apro
bados cuyo extracto es el siguiente:
. 1.° Las obras objeto de' esta subasta
son: Construcción de 36 viviendas pro
tegidas en la prolongación de la calle de 
San Torcuato, de esta localidad, sobre 
el solar propiedad de este Ayuntamiento, 
por un. presupuesto de contrata de un 
millón ochocientas ochenta y siete mil 
quinientas setenta y una pesetas con cin
co céntimos (1.887.571,05) a la baja.

2.° El acto de' apertura de plicas se 
verificará en el Salón de Actos de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se c mplan vein
te, también hábiles, desde la inserción 
de este ¿nuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, bajo la presiden
cia jdel señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, de un represen- 
-ante dél Instituto Nacional de la- Vi
vienda y de un Notario que autorizará el 
acta con todas las formalidades deter
minadas en los artículos 33 y siguientes 
del vigente reglamento de contratación 
dé las Corporaciones locales y del ar
tículo 61 del reglamento de ? de sep
tiembre de 1939, de la que se expedirá 
una copia para este expediente.

3.° Las proposiciones serán extendidas 
con papel de la clase sexta y con el tim
bre municipal correspondiente, se . pre
sentarán en la Secretaría de esta Corpo
ración por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, eon 
poder bastanteado por cualquier Aboga
do del Ilustre Colegio de Valencia, di
chas proposiciones se redactarán de con- 
formidád con el modelo que ai final se 
inserta y podrán ser presentadas desde 
el día siguiente al de esta inserción has
ta las catorce horas del día anterior al 
en que se verifique la apertura de plicas, 
durante las horas hábiles de oficinas.

4.° Dichas plicas se presentarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso figurará 
la inscripción «Proposición para tomar 
parte en la subasta de 36 viviendas pro-

- tegidas». incluyéndose en el mismo el 
resguardo del depósito provisional por 
un importe de treinta y siete mil sete
cientas cincuenta y una pesetas con cua
renta y dos céntimos (37.751,42), equiva
lente al dos por ciento del tipo de lici
tación; documento de identidad y, en su 
caso, poder que justifique la representa
ción. En otro sobre cerrado presentará 
el licitador la propuesta económica con 
la inscripción «Propuesta económica de 
las obras de 36 viviendas protegidas».

5.° El que resulte adjudicatario eleva
rá la fianza provisional a definitiva, as
cendiendo ésta al 4 por 100 (cuatro por 
ciento) del precio del remate, dentro de 
los diez dias siguientes al de la notifi
cación de Ja adjudicación aprobada por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, y 
justificará *haber satisfecho los gastos 
de inserción de edictos y en general to
dos aquellos que se produzcan con oca
sión de esta subasta, que serán a cuen
ta de los adjudicatarios, y seguidamente 
se elevará la adjudicación a definitiva, 
formalizándose el contrato por escritura 
pública del Ayuntamiento y los adjudi
catarios.

6.° Tanto el depósito como la fianza 
se constituirán en la Caja Nacional de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda
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de la provincia en metálico o en valores 
del Estado, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, conforme al 
artículo 62 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

7.° El plazo de ejecución de la obra 
será el que determine la legislación vi
gente en esta materia y ésta dará comien
zo a los ocho días siguientes al de la 
otorgación de la escritura de contrato, 
satisfaciéndose el importe de dichas obras 
mediante certificaciones de las ejecu
tadas.

8.° Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes podrán ser examina
dos en lá Secretaría de la Corporación 
todos los días laborables desde la§ once 
a las trece horas.

9.° Cuanto no quede precisado en este 
anuncio y pliego de condiciones técnicas 
y económico-administrativas se regulará 
por los preceptos de la Ley de Régimen 
Local vigente, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y Re
glamento de 8 de septiembre de 1939 
y demás disposiciones vigentes reglamen
tarias.

Modelo de proposición

D. ..., con domicilio en en nombre 
propio o en representación de ... se com
promete a realizar las obras de construc
ción de treinta y seis viviendas protegi
das con estricta sujeción a los proyectos 
y pliegos de condiciones que rigen en 
esta subasta, por la cantidad de .... ten' 
letra), o sea con una baja del ... por 
ciento por el tipo de licitación.

Asimismo declaro por mi honor no «s- 
tar comprendido en ninguna de las cau
sas de incapacidad ni incompatibilidad 
que determinan los artículos cuatro y 
cinco del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales.

(Fecha y firma del proponente.)
Sedaví, 9 de diciembre de 1955.—El Al

calde, E. Pons.
5.053-0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO URQUIJO

En uso de las facultades ^ae le con
fiere el artículo 22 de los Estattuos y de 
acuerdo con lo establecido por las dispo
siciones legales, el Consejo de Adminis
tración de este Banco ha acordado repar
tir a los señores accionistas la cantidad 
de sesenta pesetas por acción.

El pago tendrá lugar a partir del dia 2 
de enero próximo, en la Central y Sucur
sales de este Banco, mediante la . presen
tación de los correspondientes extractos 
de inscripción.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.—El 
Consejo de Administración.

11.697—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

D iv id e n d o  p a siv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado pedir a los posee
dores de las acciones de esta Sociedad 
números 1.500.000 al 2.250.000, el pago de 
un segundo dividendo pasivo de 25 por 
100, ó sea 125 pesetas por acción.

El pago de este dividendo se efectuará 
entr.e los días 10 al 30 del próximo mes 
de diciembre, en Bilbao, en los Bancos de 
Bilbao y Vizcaya, y en Madrid, en el 
Banco ürquijo y en las Sucursales de los 
Bancos de Bilbao y Vizcaya, mediante la 
presentación de los resguardos . provisio
nales correspondientes.

Bilbao, 26 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

11.695—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

D iv id e n d o * activo

Desde el dia 10 de diciembre próximo 
y por los Bancos de Bilbao y Vizcaya, 
de esta plaza, y. en Madrid, por el Banco 
ürquijo y por las Sucursales de los Ban
cos de Bilbao y Vizcaya, se pagará con
tra cupón número 70 a las acciones nú
meros 1 al 1.500.000, y contra los resguar
dos provisionales, a las púmeros 1.500.001 
al 2.250.000, el dividendo activo respec
tivo que el Consejo de esta Sociedad ha 
acordado repartir con cargo a los bene
ficios del ejercicio de 1955.

Bilbao, 26 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goyarrola.

11.696—P.

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.

Desde el día 31 del actual se hará efec
tivo en la Central y Sucursales del Ban
co Español de Crédito el cupón número 3 
de las obligaciones 6,75 por 100, emisión
1954, a razón de 25,65 pesetas liquidas 
por cupón.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

11.742—P.

CONFECCIONES ADARGA, S. A.

La Sociedad «Confecciones Adarga, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bar
celona, Alta de San Pedro, 31, en cum
plimiento a lo establecido^ en el artícu
lo 153 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, que la Junta general extra
ordinaria de accionistas de dicha Compa
ñía, en sesión de 10 de noviembre de
1955, acordó, por unanimidad, la disolu
ción de ia Sociedad.—Un liquidador.

11.726—P.

ITALIA SEGUROS, SOCIEDAD POR ACCIONES DE GENOVA 

SUCURSAL ESPAÑOLA. PLAZA D E CATALUÑA, NUM. 7, BARCELONA 

Balance en 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y B an cos................................ ... ..
Valores mobiliarios ......... .....................................  .
Inmuebles ....................................................................... .
Delegaciones y Agencias ............................................
Recibos de primas pendientes de cobro..................
Reaseguro aceptado: Saldo activo.................. ...........
Reaseguro cedido: Saldo activo ..............................
Deudores diversos. ........................................................
Fianzas...............................................................................
Mobiliario e instalación................................. ..............

Total ..........................' ..................

593.499,44
4.059.732,50

10.561.000,00
138.470.82
874.133.47

15.739.67
769.489.06

4.87rM3
1.640.00

,'210.94000
17.229 522,09

Cuenta con ,ia casa central......... ...................
Reservas patrimoniales ...............  ...................
Reservas técnicas legales....................................
Acreedores diversos ............................................
Pérdidas y ganancias ................  ...................

Total .................................... ............ 17.229.522,09

* Cuenta de Pérdidas y Ganancias \

D E B E Pesetas H A B E K Pesetas

Gastos- de administración generales ..................
Contribuciones e impuestos .....................................
Amortizaciones .........  ..................................................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios.
Otros adeudos................................................. ............
Saldo deudor: Ramo de Incendios .........................
Saldo acreedor................................ .............................

Total .............................. .. ............

396.210,24
69.837,31

444.40
5.918,40

47.668,54
5.853,73

1.058.221,09
~ 1.584.153,71

Producto de los fondos invertidos..................
Saldo acreedor Ramo Transportes......... ...

Total .................... . ........... 1.584.153,71

11.322—P. ' ’ • ' m
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«PLUS ULTRA»

S. A. Jerezana de Cementos Portland

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 16 de 
enero de 1956. La reunión tendrá lugar 
en el domicilio social, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
si así procediese, el siguiente día 17, a la 
misma hora.

Se tratará en dicha Junta sobre enaje
naciones.
. Jerez, 12 de diciembre de 1955.

11.722—P.

ARMAMENTO DE AVIACION, S. A.

Se convoca a la Junta' general extra
ordinaria de señores accionistas el día 
19 de enero de 1956, a las cuatro y media 
de la tarde, en el domicilio social, para 
resolver sobre la ampliación de capital 
y la reforma de Estatutos.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en los Estatutos para la concu
rrencia a esta reunión.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario (ilegible).

11.741—P.

FABRICAS DE PAPEL Y  CARTON  
ECHEZARRETA, S. A.

, Ampliación de capital

En cumplimiento de lo acordado por la 
Junta general extraordinaria, reunida el 
día 9 del corriente, el Consejo de Admi
nistración ha resuelto que la ampliación 
de capital se realice entre los actuales 
accionistas, que tendrán derecho a -sus
cribir una nueva acción por cada dos 
viejas que posean.

La suscripción se realizará en el Ban
co Urquijo, en San Sebastián, entre los 
días 16 de enero y 17 de febrero de 1956, 
ingresando en nuestra cuenta, después de 
justificar su derecho, la cantidad de 550 
pesetas por acción; 'el abonaré que entre
gue el Banco será canjeado en su día 
por los correspondientes títulos de la So
ciedad.

Estafe acciones comenzarán a disfrutar 
los derechos sociales a partir del día 1 
de marzo de 1956.

El Consejo de Administración está fa
cultado para distribuir entre sus actuales 
accionistas los derechos de las acciones 
que no se presenten a la ampliación.

5.531—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Sevi
lla, que suscribe,
Hago saber: Que ha fallecido el Procu

rador de Algeciras don Fernando Cañete 
González, y se publica el presente edicto 
para oír reclamaciones contra su fianza 
dentro del período de seis meses.

Dado en Sevilla a nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Antonio J. Rueda Roldán.—El Secretario 
de Gobierno (ilegible).

5.484-A. J.,

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Sevi
lla, que suscribe,
Hago saber: Que ha cesado voluntaria

mente en el ejercicio de la profesión el

Procurador de Utrera don Francisco Mata 
Echávarri'; lo que se publica para que 
puedan presentarse reclamaciones contra 
su fianza.

Dado en Sevilla a diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Antonio J. Rueda Roldán.—El Secretario 
de Gobierno (ilegible).

5.483-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de esta capital, sito 
en General Castaños, número uno, en ex
pediente sobre declaración de herederos1 
abintestato de doña Luisa Andrés de la 
Cruz, natural de Madrid, hija de Bonifa
cio y de María, y de su esposo, don José 
Rivas Gómez, de la misma naturaleza, 
hijo de Francisco y de Manuela, se anun
cia por medio del presente, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, la muer
te sin testar de ambos causantes, que te
nían su domiciio en la calle de Relatores, 
número 18, de Madrid, haciéndose cons
tar que quien reclama sus herencias es 
doña María de la Presentación Rivas An- 1 
drés, conocida por «Luisa», e hija adop
tiva de ambos cousantes, y llamándose a 
cuantas personas se crean con igual, o 
mejor derecho a dichas herencias para 
que comparezcan a reclamarlas ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid a seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, José María Salcedo Ortega.—El Se
cretario (ilegible).

11.612—A. J.

BARCELONA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de 16 dispuesto por el señor ' 
Juez de Primera Instancia número seis 
dedos de esta ciudad, en .providencia^el 
seis de este mes, dictada en las diligen- 
cas preparatorias de juicio ejecutivo pro
movidas a instancia de doña Carmen 
García Capunán contra don José. María 
Galcerán Bonet, por la presente se cita 
a este úitimo, cuyo actual paradero se 
desconoce, por tercera y última vez, para 
que, en virtud de lo solicitado por la 
parte actora, comparezca ante este Juz
gado, sito en los bajos del Palacio de 
Justicia, el día veintidós del mes en 
curso y hora de las once, al objeto de 
reconocer, bajo juramento, la autentici
dad de las firmas que figuran en el 
acepto de la letra de cambio y el «paga
ré», librados a favor de la actora, acom
pañados con el escrito inicial de este 
procedimiento bajo apercibimiento si no 
comparece de .tenerle por confeso.

Barcelona, .:iete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Antonio ’ González. '

11.693—A. J.

CALLOSA DE ENSARRIA (ALICANTE)

Don Silvino Alonso García, Magistrado,
» Juez de Primera Instancia número uno 

de Alicante, con prórroga de jurisdic
ción sobre el de esta villa y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y Se

cretaría del que refrenda, penden autos 
de procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Arturo Pé
rez Ronda, en nombre y representación 
de Sucesor dé Pedro- Soriano Buforn y

Compañía, contra don José Pine.da Ro- 
selló, para la efectividad de un préstamo 
hipotecario de 80.000 pesetas, intereses y 
costas, en los cuales he acordado, en pro
videncia de esta fecha, la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y tipo de 
tasación de las fincas hipotecadas en ga
rantía de dicho préstamo, cuya descrip- 

, ción es como sigue:
A) Un trozo de tierra secana, destina

do a solar para edificar, situado en térmi
no de Benisa, partida de Coftóns, de seis 
metros de frontera por cincuenta metros 
de fondo, o sea tres áreas de superficie, 
lindante: Norte,, con el pueblo de Benisa; 
Sur, carretera de Silla a Alicante, y Este 
y Oeste, resto de finca de donde se segre
gó, propiedad de don José Ivars Jorro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá al tomo 2, libro 1 
de Benisa, folio 115 vuelto, finca 44, ins
cripción tercera,' Responde de cuarenta 
mil pesetas del capital prestado y doce mil 
quinientas pesetas de intereses, costas y 
gastos.

B) Un trozo de tierra secana, destina
da a solar para edificar, situado en tér
mino de Benisa, partida de Cortóns, de 
seis' metros de frontera por cincuenta 
metros de fondo, o sea tres áreas de su
perficie, lindante: Norte, con el pueblo de 
Benisa; Sur, carretera de Silla a Alican
te; Este, tierras de don Carlos Torres, y 
Oeste, parte de la finca de donde se se
gregó, propiedad de Andrés Roselló Gri- 
maljt. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ensarriá al tomo 2, 
libro 1 de Benisa, folio 117, finca 45, ins
cripción segunda. Responde de cuarenta 
mil pesetas de capital prestado y doce 
mil quinientas pesetas de intereses, cos
tas y gastos. '

Para cuyo remate, que tendrá lugar el 
día diecisiete de enero próximo, doce ho
ras, en la sala-audiencia de esta Juzgado, 
se previene: '

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo-requisito no 
serán adiíiitidas.

Que los autos y la certificación del -Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 dé la Ley 
Hipotecaria se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría, donde podrán ser examina
dos por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la ti
tulación; y

Que las cargas o gravámenes • anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

.de los mismos, sin destinarse a su exetin- 
ción el precio del remate.

Dado en Callosa de Ensarriá a mueve 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez, Silvino Alonso.—-El 
Secretario. Juan Bautista Benimali.

11.605—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

; El Juzgado de Instrucción numero 22 
de Madrid deja sin efecto ía requisitoria 
referente al procesado en sumario 395 de 
1953< Manuel Minguez- Rodriguez.— (7125).

El Juzgado de Instrucción número 2 
d e . San Sebastián. deja sin efecto la 
quitoria referente al procesado en Suma
rlo 601 de 1947, Eulogio Zuluetai Bessón. 
(7130)

El Juzgadoo de Instrucción número 4 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en sumario 
244 de 1945, Vicenta Fernández Santiago, 
(7133/. i .


